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CONIRATO ABIENIO DE PRE§IACIóN DE SERVICIOS NO, IMPE.I..o2.2O22, QuE CEI.EBRAN Por uNA PAITE Et INSTITUIo
MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ COMO "Et INSTITUIo", REPRESENIADo EN

E§IE ACIO PON E[ ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VII.I.ASEÑOR, EN §U CARÁCTET DE DIRECIoR; Y PoR TA oTRA PARIE
TA PERSONA iIORAI. DENOffTINADA "DIAGNó§TICO iIÉDICO DE PUNIA, S.A" DE C.V.", A QUIEN ET{ I.o sUcESIVo sE tE
DEI{OMINARÁ COMO "EI. PRESTADOR, I.EGATMENTE REPRESEi¡TADO EN E§IE AcIo PoR I.A c. AI.EJANDRA sÁENz
ENRíQUEZ, EN su cARÁcrER oE ADMtNtsItADoR úNrco, y ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE rEs DENoM|NARÁ
coMo'tas PAiTES'. tAs cuAtEs sE suJErAN al. TENoR DE tAs srcurENrEs DEctARActoNEs y crÁusuras:

DECI,ARACIOI'¡ES:

I. DECTARA 'EL ¡NSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod

¡ur'rdico y potrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874-8$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de '1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Penslones.

1.2. Oue el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁ.EZ VlLtASEÑOn, ocredito su penonolidqd como D¡reclor del lnslitulo
Munic¡pol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡c¡pol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONIIIA MENDOZA, el dÁa 10 de sepr¡emb,re del 2021, osí como con el Ac'lo de Tomo de
Proléslo correspond¡ente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tuto
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAI{ ANTONIO GONZÁL¡Z VlLLlS¡ÑO¡, en su corócfer de D¡reclor, tiene los
focultodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f unc¡onomiento del orgon¡smo.

1.4. Que " EI INSÍITUIO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod socio¡ o los frobojodores olservicio
de¡ Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osícomo los del propio
lnst¡tuto, en iérm¡nos delortículo I de Io Ley del lnst¡lulo Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que liene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3'1414, en esfo C¡udod
de Ch¡huohuo.

1.6. Que el presente conlroto es celebrodo considerondo ¡o d¡spon¡bilidod de los recursos del mismo, y lo
necesidod de conlrolor los seryicios objeto del presénle, por lo que uno vez reol¡zodo un onólisis cos
beneficio, se verifico y justifico lo neces¡dod de lo conlroloción, por lo que con fundomento en los ort
29 fre¡ee¡óñ lV y 74 trdeelóñ I dé lü Léy dé AdquBieióñés, Arféñdomiéñfós y Cóñtrotoebñ dé ScMelÓs
Estodo de Chihuohuo, osí como lo esloblecido en el Lineomienro Primero de los L¡neomienlos del Co
de Adqu¡sic¡ones, Anendomienios y Servic¡os del lnsl¡tuto Municipol de Pens¡ones, se outorizo

oro
.DIAGNóSIICO TTÉDICO DE PUNTA. S.A. DE C.V.". TCIOIiVO O IO CONTRAIACIóN DE SERVICIOS DE

DIAGNóSIICO MÉDIco.

1.7. Que el présénle controfo seró cub¡erto conforme o lo dispon¡bil¡dod pres uestol del Ejercic¡ t 2022,
con recursos propios derivodos de lo cuento 4395, según se desprende de ficio nú 7 /2022, por
lo que cuenio con los recursos, solvencio y liquidez necesodos o fin de dor c pli o ¡os ob
que controé por virtud de lo suscripción del presenle inslrumenlo

co rtaTo altE¡To DE prEsTAcró DE sE vrcros No. lMpE. L,o2,ro22 cELE!¡aDo pot Et tla I,¡ICIPAI DT PENSION
Y r.a PEtsor,t^ to¡at DEi{ottNAoA 'DtacNósnco ÉDrco DE purúA. s,a. oE c.v.". EL 03 Et{Eto Dt 2022

'?022, A^o delCeóleñodo de b lbgodo de lo Co.nun|lod ¡¡eñondo o Ctlluoirro"
Cone fto seno No. I t@, Cokrdo Alftedo Chóve¿ Ch ruohuo. Chih.. Teld:lono Oí¡eclo (074

IOn

proced¡mienlo de conlrofoción en lo modol¡dod de Adjud¡coción Directo, o fovor de Io persono

,\
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II. DECIARA "ET PRESTADOR"

ll.l. Que "DIAGNó§ÍICO f¡tÉotCO O¡ PUNTA" 5.A. DE C.V.". es uno persono morol, sociedod legolmente
constifu'rdo, lol y corño se ocredilo con kl Escriluro Público No. 26,110 de fecho 24 de moyo de 2019,
olorgqdo onte lo fe del Licenciodo Adrión Jovier Conlreros Sónche¿ odscrito o lo Noloríc Público No.2l,
del Distrilo Judic¡ol Morelos, Eslodo de Chihuohuo. en funciones de Notorio por seporocirán de su lílulor lo
Licenc¡odo Món¡co Esnoyro Pereyro; inscrilo en el Reg¡stro Público de Comercio boio el Fol¡o Merconlil
Eleclrónico número N-2019045127, oclo M4, el dío 03 de junio de 2019.

11.2, Que lo C. Af.EJAt{DiA SAEi{Z E RIQUEZ, cuenlo con Poder Generol poro PfeÍfos y Cobronzos y Acfos de
Adminislroc¡ón y de Dominio, lolcomo se ocred¡to con lo Fscrituro Públ¡co No.2ó,1lO de lecho 24 de moyo
de 2019, otorgodo onfe lo fe del Licenciodo Adrión Jovier Conlreros Sónchez, odscrito o lq Nolorío Público
No.2l, del D¡strilo Jud¡ciol Morelos, Eslodo de Ch¡huohuo, en funciones de Notorio por seporoc¡ón de su
t¡lulor lo Licenc¡odo Mónico Esnoyro Pereyro; inscrito en el Reg¡slro Público de Comerc¡o boio el Folio
Mercontil Eleclrón¡co número N-2019045127, el dío 03 de iunio de 2019. mon¡teslondo én ésle oclo, bojo
proleslo de decirverdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos. modificodos
nireslringidos en formo olguno-

11.3. Que entre su objeto se encuen'tro proveer de serv¡cios de imogenologío domic¡l¡odo, util¡zondo poro ello
equipos móv¡les que reúnon los requisitos de reguloción son¡torio.

ll.¡1. Que señolo como domic¡lio poro oír y rec¡bir todo tipo de notificociones y documentos reloc¡onodos coñ el
cumpl¡menlo y ejecución oblelo del presente conlrolo. el ubicodo en Poscuol Olorco No. 9Gl, Colonlo Son
telipe, C.P. 3'1203, en lo ciudod de Ch¡huqhuq. Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con ljcénc¡o §onllorio No. 2() RX ú 0lt 002 y cumple con los requis¡los esloblec¡dos en lo Ley

Generolde 5olud, Ley Estololde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposic¡ones oplicobles o
lo rnolerio.

ll.ó. Que se encuentro ol conienfe del pogo de los confribuc¡ones e impuestos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Regislro Federol de Conlribuyentes es Di Pl ?052¡14H9.

11.7. Que se compromele o reo¡izor su reg¡slro en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo.
conespond¡enle poro el oño N22.

11.8. Que cuento con los recursos f¡nonc¡eros y técn¡cos necesor¡os, personol técn¡comen te colificodo, osícomo
elequipo, molerioly henomienlo requeridos poro lo presloción del servic¡o objeto del presente contro
que le permile goronlizor o "EL lt¡$lfUIO" elcumplimiento de los obl¡gociones coniroídos en el preseñ

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley
Adquisic¡ones, Arrendqm¡enlos y Conlroloción de SeMcios del Esfado de Chihuqhuq, por lo que cuenlq c
lo legitimidod poro suscribir el presente

III. DECLARAN " I.AS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen mu'luomente lo personolidod y lo copocidod iegol co
o lo suscripción del presenfe conlrofo de bueno fe, encontróndose libres

lo que se oslenlo
dolo, viole

cuolesquiero olros vicios en su consenfim¡enfo, obligóndose ol tenor de los uientes

coHrtaTo a lrEtTo DE ptEst^crór DEsE¡v¡cro! No. r¡ÁpE r.o2.2o2z cErElrADo por EL tN NICIPTI DE 
'EIJSIONESy ra ?EtsoNA tÁotAl oE oturaD^ "ot^GNósTlco üÉDrco oE puN¡a. sa. DEc.v.", Et ENETO DE 2O2Z

'?O22, Año ctel Centenoli) de lo legodo de b Com!,n¡dod I'leno¡lo o Chüluohuo"
C.ré Ílo Serc ñto I I ü), Colonio AÉedo Cñáv€¿ CE¡r<tn o, Crñ., I€léloño *ecro OA,

2& t7
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crÁusur.As:

PRTMERA- OBI DEI. CONTRAIO. Boio bs térm¡nos y condbiones de esle controto "E[ PRE§fADOt", se compromele
o reolizor lo prestocón de los Servicios de Diognóstico Médico, de ocuerdo con lo cotizoción presenlodo por'EL
PRESTADOR'y elTobulodorde Servic¡os, odjunto olpresente como ANEXO UNO,los cuoles formon porte delpresenfe
conlrolo como sio lo letro se insertosen.

SEGUNDA- MONIO. Poro Io presloción delservicio objeto delpresente controlo se estoblece que el monto mínimo
o conlrofor seró de §17ó,qxt.00 (CIENÍO SEÍENIA Y SEIS Mlt PESOS 00/100 l .t{.) y un monfo móxÍmo de S440,000.00
(CUATXOCIENIOS CUARENTA MIL PESOS OO/t 0O M.N.) incluyendo el lmpuesto olVolor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES" conv¡enen que el presente controlo se celebro o precios fúos, por lo que
los precios uni'torios eslob¡ecidos en lo col¡zoc¡ón, no combioron duronle lo vigencio del presenle controlo.

TERCERA- VIGENCIA EI presenle confroto lendró uno vigencio del03 de enero 2022 ol3l de dlclemúe de12022, y
hosto que se cumplon los obligocicnes del presenfe conlroto, so§,o que se notifique lo terminoción onlicipodo del
mismo, según lo dispuesto en esfe conlroto.

CUARIA"- CONOICIONE§ DEt SERVICIO. "Et PTESTADOR" reol¡zoró lo presloc¡ón del serv¡c¡o, de coñformidod con lo
sbubnle:

I. REQUERIMIENIOS GENERALE§

El serv¡cio conlrolodo seró preslodo en los inslolociones de "EL PRESÍADOR', "Et II{SIITUIO" puede o no
requerir cuolqu¡er número de esludios o servicios duronle lo v¡gencio del conlroto, siempre y cuondo no se
rebose el monfo móximo de servícios conlrolodo, yo que los requerimienfos de servícios obedecerón o lo
demondo que se presente en el ejercicio delcontroto y que seon necesorios poro lo prestoción delservicio
según los neces¡dodes de los derechohobienles de "Et INSIIIUTO".

2. Lo prestoc¡ón de los servicios quedoró condicionodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoc¡ón, lo cuol seró
emil¡do por "Et INSTIfUIO" por conducto de lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, que deberó
éspecif¡cor los siguienles dolos:

q. Nombre dél derechohob¡enle.
b. Número de ofil¡oc¡ón.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono quien ¡o em¡te
e, Serv¡cio sol¡cilodo.

3. En ningún coso "E[ PnESTADOR" presloro los servicios controtodos ol derechohobienle que no presen

Orden de Serv¡c¡o Subrogodo em¡t¡do por "EL INSIITUTO' y que cumplo con todos los réqu¡silos estoblecidos

5. Los servicios se otorgon en el momento en que son solicitodos o progrom os por "EL INST

PRE§TADOR" según se presenton los necesidodes de otención o los derech obiénles ET INSTI

cotrrtaTo agtElTo DE ptEsrac!5 oE sEtvrclos ro. r¡Apt-!,oa,2o2z cElEltaDo pgt E! ATUNICIPAI DE PENSIONES
y LA ?Et9o¡{a Motat oENoMt¡ADA 'Dtac¡óflco ,lÁfDrco DE puNTA, s.a, DE c.v.". EL olt oE E[Elo DE 2o2z

"2022, Año del Cenleñoío de lo llegodo de b Comunidod Me¡onfo o Chihuohuo"
Co[e Rro Seno No. I lü, Cobnio Alfredo Cñóve¿ Chruoñuo, Cñih.. Teféfo¡o úieclo {0721

o por "EL

TUIO".

c

4. "IL PIESIADOR" deberó opegorse eslriclomenfe o reol¡zor únicomenfe ¡o solicitodo en Io Orden de Servic¡o
emitido por "EL lNsfllt TO", de llegor o reolizor uno o mós serv¡cios no sol¡citodos, "Et INSÍITUIO' no pogoró
dichos servicios.
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ó. Los pogos derivodos de los port¡dqs de los serv¡cios reol¡zodos, déberón ser ouloüodos con ,irmo oufógrofo
por el Coordinodor de Servicios Subrogodos de " E¡. lN§TITUTO'.

7. S¡ duronte lo prestoción del serv¡cio, se llegoró o presenlor uno compl¡cqción méd¡co, que requiero kf,

ulilizoe¡ón de moleriol, equ¡po o servic¡os odicionsles o lo requerido, "Et PRE§IADOI" se compromete o
olorgor uno lorifo preferenciolo "EL lNSflfUtO", y dichos concepfos se focturorón como excedentes previo
vol¡doción y outorizoción por elSuperv¡sor de Hospiloles de "Et INSTIIUTO".

9. Seró responsobilidod de "EL PREÍADOR" lo prestoción del Serv¡cio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenfo de lo Ley Generql de Solud en Molerio de Prestoción de Serv¡cios de
Atenc¡ón Médico y los Normos Oficioles Mexicqnos oplicobles.

¡0. Duronte lo prestoción delserv¡c¡o, "Et PRESIADOR" estoró sujelo o uno verificoción oleotorio. con objeto de
revisor que se cumplo con los condiciones requefdos por "EL lNÍ|TUTO".

¡t. "EL PRE§ÍADOR" deberó opegorse o los espec¡f¡coc¡ones, condic¡ones y requerimienlos necesorios poro
codo uno dé los servic¡os que le seon requeridos.

II. REQUERIMIENTOS ESPECíFICOs

13. "Et PRES¡ADOR" deberó brindor el servicio en un hororio de lunes o viernes de 7:00 o 20:00 horos, y los

sóbodos de 08:00 o l4:00 horos en los ¡nslolociones de "EL PRESTADOI", debiendo otorgor lumos poro lo
reolizoción de los estudios en un l¡empo que no debé de ser moyor de lres díos hóbiles, con un l¡empo de
respues'lo poro lo entrego de resultodos en un periodo móximo de 3 o 5 d'los hób¡bs, dichos servic¡o se

déberéh pré§tdr coñ cdliddd y cdl¡déz hde¡o lo dérée hohobiéñtés dé "Et l¡l$lruTo".

14. Lo interpre'toclón del estudio se enfregoró en fh¡co, en hojo membretodo y debidomente firmodo por el
médico rod¡ólogo que lo interprefó.

AUINTA- TORMA DE PAGO. El pogo se reol¡zoró según los servicios reolizodos tomondo como referenc¡o lo fecho
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que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocerlo "EL PREÍADOR" perderó elderecho o ex¡girdicho pogo.

Se pogoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hób¡les posleíores o lo presloción del servicio o entero
sqt¡sfocc¡ón de "Et lNSIllUIO", según conste en el conlro rec¡bo respeclivo, y previo presenloc¡ón de los focluros
que cumplon con los requ¡s¡los f'rscoles requéridos.

n

los serv¡c¡os reol¡zodos: orden de
según seo el , número de

Lo focluro deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobotorios
serv¡c¡o subrogodo o solic¡tud de servicio volidodo, interpreloción y/o resuli
focluro, número de ofilioción y nombre del pociente, fecho del servic¡o brind
¡mporte tolol.

o, descri n, cosfo un¡torio e

cottT¡lTo altERIo DE ?¡ESTAC|O OESEaVtCtOs O. L{¡E-L-02-2022 CEIE IADO ¡Ot Et iAUlllCl¡AL DE lEl,¡SIONE5
y ta PEtsoxA Motat DEt{orill{^o^ "DracNósrco üÉDrco DE PUNTA. !a. oEc.v.'. EL6 0€ Et{Eto oE 202¿

'2122, año del Ceñlenodc de lo llegodo de lo ComiJñidod Menonil.o o ChhL,ohuo"
Cor¡e Rro Seno No. I ¡ ú, Co¡orio Alredo Cñdve¿ Chih'rohuo, Ch¡h.. teléfono Oteclo t072)

8. "Et ?RESTADOI" deberó contor con lo copoc¡dod de infroeslructuro, legol, técn¡co y f¡nonciero necesorio
poro osumir los comprom¡sos que se deriven de este procedimienlo de conlrotoción, en los láminos y
cond¡c¡ones que sé lnd¡cdn, cóñ précios füós en moñedo ndclonol durdñlé lodó lo vlgéhc¡d dél conlroto
odjudicodo.

¡2. "EL PRESÍADOI" reol¡zoró el servicio que deberó incluir lo obtención, interpretoción, d¡gilolizoción,
olmocenomiento, tronsmisión y distribución de los esiud¡os que le seon odiudicodos, según lo solicilodo por
"ET IN§flIUTO".
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Los pogos derivodos de los servic¡os reolizodos. deberón ser qutorüodo con firmo oulógrolo por el Coord¡nodor de
Servicios Subrogodos de "Et lNSllfUlO".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte cheque nominot¡vo o fovor de "EL PRESIADOR' en
los of¡c¡nos de " EL lNsflfUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de ¡unes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

Bojo n¡nguno circunsloncio oceploró en col¡dod de soporte de locturoc¡ón, órdenes em¡tidos por medio d¡slinlo ol
sislemo ¡nformolÍvo del"Et ÍNSfln TO', o bien oquellos que conlengqn modÍficociones monuofes de cuohuíer índole
excéptuondo ios generodos por siluociones extroord¡norios o de fuerzo moyor que obliguen o "EL lNsflfufÓ; o b
prescripción monuol, en cuyo coso "EL PRESTADOR' deberó de exigir de monero ¡nmed¡oto oulorizoción medionfe
not¡f¡coción especifico por médio escriio por porte de "Et INSTITUTO".

§EXIA.- IUGAR DEL SERVICIO.- Los serv¡c¡os serón preslodos en los instolociones de "Et PRE§TADOR", los cuoles se

encuenlron ubicodos en Colle PoscuolOrozco No.903, Colonio Son Felipe, C.P.31203, en lo ciudod de Ch¡huohuo,
ch¡h.

SÉPIIMA- DISPO§ICIONCS GENERAIE§. "EL PRESIADOI" se compromete o esloblecer los acciones necesorios poro
que los un¡dodes médicos o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olención médico. eslén en posibil¡dodes de ofrecer
los servicios médicos, de diognóslico y teropéul¡cos requeridos, con lo seguridod, col¡dez, col¡dod y eféct¡vidod
necesorios poro el cumpl¡miento de lo controlodo. Poro ello, deberón confor con lo infroeslructuro, lecnologío y

recursos humonos oprop¡odos poro dor lo otención o los podecimientos que conformon lo cortero de servicios

obje'to del conlrato.

Por su porte "EL PRESIADOR" se obl¡go o ulilizor, en lo reolizoción de los servic¡os descritos en este conlroto
éxclusivomenfe o personol copocilodo.

Cuolqu¡er servicio presfodo debero ser brindodo de monerc seguro, oportuno, pro¡esionol y eficienle; sin

discriminoción por motivos de edod, genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio. of¡lioción o podecimiento
preexislenle. Poro loles efeclos. "LA§ PAnTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de
los derechohobienies y de los servicios brindodos

Cuolquier obuso, impericio o negl¡genc¡o cometido duronle Io presfoción de servicios, seró sonc¡onodo po

Corn¡s¡ón Noc¡onqlde Arbitroje Méd¡co. unq vezque se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol.

ocfAvA.- vERtFtcActóN DEt sERvlclo. "Er lNsTlTuIo" podró efectuor tos observoc¡ones que cons¡dere pertinentes

con reloción o lo colidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro momenlo.
Cuondo "EL INSTITUTO" detecie 'ffieguloridodes en lo presloc'rón del serv¡cio, deberó noiificorlos o "Et PRESTADOR"

quien se obligo o conegirlos en un pkrzo móximo de tres díos hóbiles o el I ino ocordodo por " l,AS PARTES";

independienlemenle de lo responsqbilidod legol. se obligo frente q "El" INSTITUIO" lo devolución de los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servicio én él plozo onles es't¡pulodo.

coíTtaToalrEno DE p¡Esf^cló oEsElvEtos o. $ pE'r..02.2c22 cELE¡raDo pot E! t¡rs¡tTüTo Mutttctp^t DE pENsroHEs

Y LA P¡tsot^ tÁOtAL OENOT XADA "OIAG{óSTICO llÉüCO OE PU}¡TA. !4. DE C.V.'. El 03 0E El{ElO DE 2o2L

"20?2. Aalo del Cenreñorio de lo llegodo de lo Com@idod Menonno o Chitluohuo'

ffi@ffitu

Si por coso fortu¡to o de fueao moyor, se ve imposibililodo Io presloción del servicio de monero coneclo y oporluno,
" tAS PARTE§" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenre los servic¡os, o preslorlos en ofro domicilio
de "EI. PIE§TADOR,,

co[é rb seno No. I l@. colonio Alfredo Chóve¿ Chihrrohuo. Ctüh..Ie{éloño otecb fo72l.

J



^ACñihuahu¿
cep¡t¿l de trabajo

y r6ultados

CONIRATO DE

PREfACfóN DE SEFVICIOSlnstituto
Municipal de
Peos¡oDes

No. liiPE.t-02-2022

B. GATAÑIIA PANA IESPONDEI DEt 5AI{EAiiIEMO EI¡ CA§O DE EvlCCIó¡¡, V]CIOS OCUIIOS, DAÑOS Y

PÉtJotetós Y r.A cALibAD 0E i.ós SEiV¡Ciés.- "Ét iiEsiAbófr" se obligo o gorontizor. et soneomiento poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de Ios bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y periuicios, y cuolqu¡er otro responsobilidod en que hubiere ¡ncunido, medionle Pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, emii¡do por uno lnsf¡tución AUonzodoro legolmenle oulorizodo, ocrediiodo y domiciliodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por
'Et PnESIADOR" con corgo o cuolqu¡er lnst¡luc¡ón Boncorio o fovor de "El, lN§TlfUIO' conforme o lo
esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de serv¡c¡os
del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol I (Po del
monto máxtmo odjudlcqdo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle
los 3 meses posleriores o lo fecho de lo últ¡mo enlrego de los b¡enes o ol conclu¡r lo prestoción del serv¡c¡o.

"El INSIITUIO", pódró llévor o cdbó ló élécuóióh de lds gdrohlíos eh los siguiéhlés cdsós

Cuondo "EI PRESTADOI" ¡ncuno en incumplim¡énfo de cuolqu¡ero de los condic¡ones pocfodos
Cuondo "Et PRESÍADO¡" suspendo lo prestoción delservicio sin couso jusfif¡codo.

Después de ogolor Ios penos convenc¡onoles poctodos en el presente inslruménlo conlroctuol.
Cuondo incuno en violoc¡ón o lo esloblecido por los Normqs Meiconos de Solud y demós disposiciones
opl¡cobles.
En cqso de rescisón de conlrolo. En este coso, lo oplicocón de lo goronlío de cumpl¡miento seró
proporcionol ol monlo de lqs obligociones ¡ncumplidos

Uno vez cumplidos bs obligociones de "E[ PRESIADOI" o sotisfocción de "Et INSTITUIO", previo pel¡ción de
PRESÍADOi" por escriio, "EL |N§flTUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplimiento de las obligocio
conlroctuoles poro que se inic¡en los trómiles poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo delcon ,en
cuon'to o lo goron'1ío de soneomienio poro el coso de ev¡cc¡ón, vic¡os ocul'tos, doños y periu¡c¡os y colidod de los

servicios, "EL PRESIADOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el p€riodo de vigenc¡o de lo
goronlío.

DÉClmA.- AI PUACIONES. El presente controlo podró omplione, mientros permonezco vigenle, respeclo de los

servicios, objelo del presente inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huo .uo , siempre que el nlo lololde
d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunto, el30% (lreinto porc¡ento) de los c ptos y vo hes esloblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los servicios seon iguoles o los poclodos nglno te

cor{'rraTo alrErTo DE plEsr^clór DE sEtvtctos No. ürpE1-02-202¿ cELEBtaDo por EL rNsTrrufo PAL DE IEI{SIONES
y L pEtsoNA tiotal DEt¡o | ADA 'Dracr{ósnco mfDÉo DE pu TA. sa. DE c.v.". Er. ENEIO DE 2022

'?022 Año delCentenono de lo fiegodo de lo CoMidod Meño¡ito o Chihuohuo
Cole RIo seno ¡¡o. ¡ I@, coloñ¡o Alhado Cffive¿ Chihuot¡uo, Chh.,lelélono Oiéclo foA, hiio://*ww-munbtlióchhudhucoob.ñ

NOVENA- GARANIíAS. "Et PRESTADOR" deberó goronlizor onte 'E[ INS TUIO", o mós tordor dentro de los lO díos
hóbiles siguientes o lo firmo del conlrolo, lo sigu¡ente:

A GARAN!íA DE CUi PLIMIENTO.- "Et PRESIADOR' goronlizoró elfiely exoclo cumplim¡enfo de lodos y codo uno
de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de Iionzo en monedo nocionql ém¡lido por uno lnslilución
Af¡onzodoro legolmente ouforizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque
cerlif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL PRESIADOI" con corgo o cuolquier
lnslitución Boncorio o fovor de'Et IN§IITUTO", conforme o lo eslobbcido en los qrt'culos 84 y 85 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo y los ortículos 8óy 88 de
su Reglomenlo. por un importe equivolenfe ol l0% del monlo mó)dmo qdjudicqdo, sin incluir el lmpuesto ol
Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuello uno vez que el controlo hoyq sido cumplido en todos sus

lérminos, o enlero sotisfocción de "Et lN§IIIUTO'-

cl
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En el supues'lo de que el presenle conlrolo se modifique, "Et PRESIADOR" se obl¡go o modif¡cor los gorontias de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osi como cuolqu¡er olro responsobilidod en que
hubíere íncunido, en ef mísmo porcenloie mencionodo en lo Cláusulo f{oveno, en reloción con ef monto
modificodo.

Cuolquier mod¡ñcoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrifo por porte de 'Et INSIlr[ IO", los

instrumentos lego¡es respeclivos serón suscritos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controio o que los

sustiluyo o esté focultodo poro ello.

"Et PRESTADOn" se ob,stendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos.

especificociones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉqmA PRI¡iERA. PENA CONVE]i¡CIONAL Eñ cdsó dé otrósó éñ lo préstoc¡ón dél serv¡cio, sé óplióóró unó péño
convencionol en los iérminos del qrlículo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenio, por lo que el óreo
requirenle desconforó del pogo de lo focturo mensuol un l% (Uno por ciento) por codo dío de otroso en que los

bienes no hoyon s¡do enlregodos o los servicios no hayon sido preslodo§, esto penolidod se oplicoró hosfo llegor ol
107" (Diez porciento) del monto totoldel conlrofo. que conesponde o lo goronlío de cumplimienlo de conlrolo, no
debiendo exceder del monlo de lo c¡todo gorontío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el i07o del monto totol del controto. o por cuolquier otro
couso de lncumpl¡miento, "EL IN§TIIUIO' podró oplor por lo resc¡s¡ón odministrol¡vo del conlrolo en férm¡nos del
ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomien'los y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo gorontío de cumplim¡ento.

Poro delerm¡nor lo oplicoción de lo sonción ést¡pulodo, no se lomorón en cuenfo los demoros mo'tivodos por coso
forluilo o fuezo moyor, o por cuolquierolro couso que o juic¡o de "EL lN§ÍITUTO" no seo imputobleo "EL PiESTADOR'.

"El, PIESIADOR', o su vez oulorizo o "Et lN§IlTlrTO" o desconfor los conl¡dqdes que resullen de opl¡cor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrír o "Et PnESTADOR", en lo focturo respec'livo. obligóndose o
presenior lo Nofo de Crédiro conespondiente, en kfs lérminos señolodos por "El lN$lfUlO'.

Si "EL PIESÍADOR" recibe pogos en exceso y/o "Et lN§ll?UIO" delecto que "EL PREÍADOR" reqlÉó menos enlregos

Ch¡huohuo poro el presenle eierc¡c¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en qu

récib¡érón los pogos, hoslo eldío del pogó dé los conl¡dodes o ré¡ñlégrorsé.

DÉCIMA SEGU NDA". RESCISIóN. " EI. INSTIIUIO" podró resc¡ndir odministrotivomente este controto en cos de
incumplimienio de Ios obligoc¡ones o corgo de "Et PIESTADOR', de conformidod con el orlículo 90 y demós

opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo dé Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespond¡ente otorgodo por "Et PRESTADOn".

Así m¡smo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNÍ|TUTO" podro rescindir este conlroto de presentorse olguno de ios

siguientes cousoles

co¡¡T¡ ro auE¡ro DE prrsr c¡ó DEsElvrctos o. uraE-L'02.2o2¿ cEr.EtraDo Pot EL tt{srfuTo PAt DE PENSIONES
y LA ?Etsor^ Motat oENotÁtNAgA'Dracxósflco ÉDrco oE put{TA. s.a. D€ c-v.'. EL EIIE¡O DE 202¿

"202, Año delcenlenorb de !o lbgodo dc b con"Jnidod Menonno o Chihuoh.,o'
Cofie Rfo Seno ño. I t0. Co¡oñio A[redo Chóve¿ Chihuohuo. chih.. Téléfoño oÍ€cto {074

CONT¡AIO DE

PRESIACIóN DE SERVICIOS

y/o servicios de los cobrodos, "EL PRE§ADOR" deberó de re¡nlegror ol "Et INSTIIUIO", los contidodes recibidos
exceso mós los inlereses conespondienfes conforme o lo Toso señolodo en lo Léy de lngresos del Municip¡o

,r'l
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l. Cuondo "EL PRE§ÍADOR" modifique o oltere substonciolmente elobjelo del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo

en el presenle controto.
3. Pói Su§péñdér ini¡r§lmédddñaéñlé lo piéstdé¡óñ dé Ió§ sé^ri¿ióa ó né§6i§é d éófi'éo¡r la§ déf¡óiéñ¿ids

deléclodos por " El INSIIIUIO".
4. Cuondo "El, PIESTADOR' incunq en folto de veroc¡dod fotol o porc¡ol con reloción o Io ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle confrofo.
5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod. ¡mpericio, inexperiencio. mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PIEÍADOR", ofecle o Iesione elinterés de 'EL INSIITUIO'.
ó. Cuondo "E[ PRESTADOR" no enlregue los gorontios esloblec¡dos en el presente conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en este inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosfo el l0% del monlo lotol del conlroto.

lndependienlemenle de lo terminoc¡ón o rescis¡ón del conlrolo onles referido. "Et PRESIADOI" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del sérv¡c¡o prestodo. "Et PIESÍADOR", ex¡me de cuo¡qu¡er responsob¡lidod o "EI tNSIffUIO", hociéndose el
m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y med¡dos que en su coso eslime
convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCIMA IERCERA.IE INACTóN ANIICIPADA. " Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente elpresenle
conlrolo por rqzones de inleÉs generol fundodos. dondo oviso o "Et PRE§TADOR". cuondo menos con cinco dias
noturoles de onlic¡poción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienfos y

Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DÉctMA cuAnTA.- REspoNsAStE DE ADMtNtsrRAn y vERrflcAR vrcttAn E[ cufytpuMtENTo DEt coNTRAro. poro

eféclos del presenle controto, " EL IN§TITUTO' por conducto de lo Coordinoc¡ón de Serv¡cios Subrogodos, superv'soró
lo presloción del servicio objelo de esle conlrolo, o fin de que seon eniregodos y reolizodos coneclqmenle,
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o¡ DR. ERNESTO GRADO AHUIR, Coordinodor
de Serv¡c¡os Subrogodos del lnstlluto Mun¡c¡polde Pens¡ones, en génerol poro odminislrory verif¡cor el cumpl¡miento
del presenle insfrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en elort'rculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arendomienlos y Conlroloción de Servicios de¡ Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTITUTO' delecle, con nrot;vo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo, que lo presloc¡ón del
servicio se reolizo con especificaciones distinlos o los esloblecidos en lo cotizoción ofrecido por "EL P¡ESIADOR", 'Et
lNsTlIUTO" podró proceder o rescindir odmin¡slrotivomente el conlrolo, contorme o lo esloblecido en lo Ley e
Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efec o
lo gorontío de cumplimrenlo del presente insfrumento

"Et PRESTADOn" deb€ró contor con un en¡oce que foc¡lile lo comunicoción con "E[ IN§TITUIO", poro el mon¡

de lo otención y poro verjficor lo colidod de los servicios. Designondo en este oclo o:

NOMBRE IETÉFONO CORREO

Yoheno Romos Ríos ó14 r 9ó 10 33 odmÍnísf rocíon@ímogendiognosf ico. mx

DÉCIMA QUINIA.- RE§PON§AB|L|DAD. Cuondo "E! PIESIADOR" niegue el servic¡o o los derechohob¡en'les que se

¡dent¡fiquen fehoc¡enlemente, "Et PRESIADOT" seró responsoble de los doños y urclos que por estq occión se le

couse o "E[ INSTITUIO" y/o o los derechohobienles, por lo que se obligo o l¡b

responsob¡l¡dod ol respeclo.
" de cuo¡qu¡er

coNTr To auE¡To DE ?REsiAcróN DE sE vrc los flo. tMpE{-02-2022. cElEltaDo pol EL r¡srr CI'AT DE PENSIONES
y LA ?EtsoitA otat DEIoMt ADA -oüacxósflco ltÉorco o¡ ¡urtr. s¡. og c.v."

o"ELl

'2022, Año detCentenado de lo Fegodo de b Comuidod Menonlo o Chihud'uo'
Coñe rro S€no ño. I lú, Co¡orio Alfedo Chóve¿ chihuohuo, Ch¡h., fe¡éloño úÍeclo (0721, bl!pl¡.4..44e!¡s jp jg§¡bedcg.ssh4¡

d
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En los mismo lérminos "E[ PRESIADOR" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en conlro de "El
INSIITI TO" por porte de los derechohob¡enles. cuondo derÍven de siluociones inherenles ol servicio objelo de esle
conrrolo, yo seo por motivo de cuolquier oclo, om¡sión o incump§mienlo en bs lérminos poctodos, obliróndose o
socoren pozy o soko o "E[ INSIITUTO' de cuoquier responsobilidod o reclomoción de lÉrceros y o resorcirlos en su

coso de los doños y periuic¡os que se llegoren o cousor. En coso de que "Et lN§Ilft TO" lo estime convenienle, "E[
PIESÍADOR" deberó olorgor los goronlíos que esle le eijo, osí como proporcionor copio del expedienie donde
conslen los otenciones proporcionodos o los derechohobientes ol Supervisor o ol personol des¡gnodo por "EL

INSIITI'IO".

DECIMA SEXTA.- RESPONSABITIDAD IABORAI. "tAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de 'El lNflItlIO" y el peBonol de "Et PRESTADOR" por lo "tAS PARTES", serón

responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conlormidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo,
tey de INFONAVIT, tey del lmpuesto sobre 16 Renls, tey del§eguro §oeiqly demás ordcnomientos leg6les 6Bli€able§,

'Et PRESTADOT" conviene por lo mismo, que "E[ INSIIIUTO" no liene ni odqu¡riró ninguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PnESTADOR", que loboron bojo lo inmedioto
direcc¡ón, dependencio y subord¡noción de esle, por lo que "E[ PnESTADOR' se obligo o responder de todos los

recfomocíones y presfociones que fos trobojodores presenfen en su contro o en coniro de "E[ lN§IIfUfO" por tol
concepto. y en ningún coso "EL PiÉSÍADóR- consideroró o "EL iil3t¡lifió" como polrón solidorio o suslituto.

Por lo lonto "EL P¡ESIADOR" como "E[ INSIIIUTO" se obligon o socoren pozy o solvo o su confroporfe, de cuolquier
reclomoción, procedim¡enlo, ju¡c¡o o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de froboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro Índole, direclo o ind¡recfo, que por rozones de lo éjecuc¡ón
de este controlo " tA§ PARÍES' pud¡eron ser objefo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocos¡onose lo

molesllq o su conkoporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉclrulA sÉPTIMA- PLANEs DE cONTINGENC|A. En coso de presenlorse problemos evenluoles en el desonollo de los

servicios objeto del presente controlo, "Et PRESTADOR" se compromete o implementor los plones de conl¡ngencio
que estimé convénientes, s¡empré y cuondó éstén previomenté outórizodos por escrifo por 'Ét l §]It TO'.

DÉC|MA OCIAVA-- CONF|DENC|AIIDAD. "EL PIESIADOR' se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servic¡o obieto de este controto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "E[ INSTITUTO". o que seon

observodos por "El" PRESTADOR".

"EL PRESTADOR" horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subcontrol¡slos que tengon occes o

conoc¡mienlo de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, ¡o guorden y montengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo co_

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "E[ PREÍADOR" debero,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción confidenciol.

AsÍmismo, sé obligo o lomor lo§ med¡dós ciúé §écin héée§oiiós poicj qué él persoñolo §u coigo cuirplo i obséire b
eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenie lo informoción de
lq que pudiero llegor o tener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "EL lNSfl
legoles que pudieron resultorle con motivo del ¡ncumplimienlo de lo oquÍ pocfodo

coITl¡To AllEtTo DE ?tEsTActó DE sEtvtctos ¡o. üApC-!,02-2o22 CELETIADo pot Et ¡NsTnuTo
y !A pElsor{A Motal oEt{ot¡lttlaoa 'DLAGNósnco MÉDrco DE ?ul{TA.§A. oEc.v.'. Et 03

"poro ejercilor los occiones

DE PENSIOI¡ES
d42022,

'2022, Año del Cente.ono de lo legodo de b Comlm¡dod lieno¡ito o Chüxrohuo"
Coñe R¡o Seno (o. I I@. Co¡onio AÍredo Cñóve¿ Ch¡hudr@, Cffir., Telélono O¡recto {074, htlpl/ww.m6icioiochiúohuo.eb.d

d
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"Et PRESIADOn" deberó proteger lo ¡nformoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ot que empleo poro proteger su prop¡o intormoc¡ón conf¡denc¡ol. En

port¡culor, lo informoción contenido en el expediente clínico seró moneiodo con discrecón y confidenciol¡dod,
olend¡endo o los princ¡pios c¡€ntíllcos y éticos que orienlen kf, próctico nÉdico y sólo podró ser dodo a coBocer o
lerceros medionle orden de lo outoridod competenle.

'EL PRE§IADOR' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios controlodos. ¡ncluyendo, los sislemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudíero tener conoc¡míento en el desempeño de los servicÍos controfodos es propíedod de "Et f ñSflYUfO'.

"l,AS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlroidos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subs¡sl¡ró

indef¡n¡domente, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de este ¡nsirumento.

Lq informoción y oclividodes presenles, posodos y tuturos que se obtengon y produzcon en virtud delcumplimiento
del Gonlrolo, §erán €los¡Iiesd6s expreromenlé eon el €srá€ler de €enñden€isl, olendiendo o los prine¡pio§

esloblec¡dos en Io Ley de fronsporencio y Acceso o kr lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo osícomo en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuq, por lo que "tAS PAmES' se obligon o guordor
estriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumpl¡mien'to del
presenle inslrumenlo.

DÉCli A NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSIITUIO", do o conocer o "Et PRESIADOI" el siguiente oviso de
privocidod simp¡ificodo.

Se señolo ol "EL PRESIADOI" que el "EL INSIIÍUIO', cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presente conlroto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo informoc¡ón
proporclonodo poro Io coniinuidod de¡ lróm¡te que conéspondo.

Los dotos personqles que s€ solicilon son exclus¡vomenfe los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fiñes menc¡onodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los doios que "Et PIE$ADOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los divenos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolid de
que se cumpk¡ oportunomente el obielo del mismo; ol Conselo Direct¡vo del lnsl¡lulo Municipol de Pensio en

cumplimienlo o lo eslobtecido én el ortbulo 5 ftocción ll de lo Ley del lnsf¡tulo Municipol de Pensiones; osí co
los ouforidodes jurisdicc¡onoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones.

o

El 'titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectiñcoc¡ón, Conceloción, Oposición y Porlob¡l¡dod

de Dofos Personoles. osícomo negoiivo ol trolom¡ento de sus dolos, onre lo Unidod de Tronsporencio con domic¡l¡o

én Cdllé Rio Seno #1100 dé l(1 Cóloñ¡o Afrecto Chóvezde ésto Ciudod dé Ch¡huohuo, Chihuohud, teléfót\ó 614-201'

ó8{0 exlens¡ón ó259, coneó élécfróñ¡aó Uñlalód.liaiiiapóiéñ¿l@iiipé.0ób.iiii, o pói médió dé lcj Plolofóimo
Nocionol de Tronsporenciq en lo dlrección electrón¡co www.Plotoiormodekonspor€nclo.org.mx

Eldv¡so de privoc¡dod y ¡os combios ol mlsrho serón publicodos en el portol del
lo dirección eleclrónico www.lmpeweb,mpioch¡h.qob.mx.

tituto Mu lde Pensionés, én

coNTt To AuEt¡o DE p¡EsrAcóx DE sErvrcDs ¡o. ttpE-!02-2022 cEtE¡raDo por EL I MI'IIICIPAI DE ?ENSIONES
y ra r!r!or{a iiotat oEio¡¡uiADA -DracllóÍ¡c! i¡tÉorco o! püttlA. s.a. DE c.v Et 03 D! Et{ElO O! 202¿

'22, Año delCenteñorio de lo lbgodo rle k¡ Cornunidod 
^¡enonlo 

o Chihuoa"iJo"
ede Pto §e¡o No. I I @. Colorio Alfredo ehót6¿ Cffiirolxro. Cmt. I6t iono Di'eeio {072,. htto://ww-muñicioioch¡uohuo.@b.m
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Eñ edaó dé iñéump¡iñiéñtó. "LAs PAIIES" §é íé§étuóñ éxprésóméñfé lóa óea¡óñés qué eóñfó¡mé ó déréehó Iés \
conespondon. ionlo odmin¡strolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doñosd.¡
y periuicios cousodos. osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugqr. \,
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vtGÉs¡MA- DEnEcHOs DE pROptEDAD |NTEIECÍUAL 'Et PRESIADOn" seró el único responsoble y por lonto se obl¡go
poro con "Et lNSflIt TO', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésie o o lerceros, si con
moiivo de lo prestoción delservic¡o, v¡olo derechos de outor, de polenles y/o morcos u otro derecho inherenle o lo
prop¡edod inteleciuol ó reservodo o nivel noc¡onol o inlernoc¡onol.

Por lo onterior, "EL PRESTADOR" monif¡eslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno

de los supuéstos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor. niq lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

En coso de que sobrev¡n¡éro olguno réclomoc¡ón én contro de "ll INSIITUTO' por cuolqu¡erc dé los cousos onlés

mencionodos, Io único obligoc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este inslrumenfo o "EL

PRESTADOR'. poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIIIUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministro'l¡vo o de cuolquier otro índole, que en

su coso, se ocos'one.

vIGÉSIMA PRIftIERA. RECON oc IMIE NTO CONTRACÍUAT " LAS PARTES' conv¡enen expresomenle que o lo firmo dél
presenfe conlrolo quedo sin efeclo legol qlguno cuolqu¡er olro négociqción, obligoc¡ón, o comun¡coción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vtGÉ$rtA SEGUNDA- cEs¡óN DE CONI¡AIO. "tA§ PAHes" 5€ obl¡gon o no c€der, trqspqsor o énoienor por cuohu¡er
tílulo los derechos y/u obligoeiones que d€riyon del presenle conlr€to, s¡n previa oulorizoción por eserilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMA TERCERA.- ENTIDADES SEPARADAS. POTO EI CUMplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAs

PARTES" controe porv¡rtud de lo suscripc¡ón de esle conlroto mon¡f¡eslon que ocluorón como entidodes lololmenle
índependienles.

En consecuencio. " tAS PA¡ÍES" bojo n¡ngún supuesto podrón compromelero lo ofro en convenio o conlroto olguno,

ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó ¡nferpretone en el senlido de que "LAS

PARTES" hon €onsl¡tu¡do slguns relo€¡én de soeieded o 6so€¡6€¡én. por lo que no se €onjunl€n ni 5e unen 6€l¡ve5

poro efeclos de responsob¡l¡dqdes fiscoles o kenle o terceros. n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

vtcÉStrvlA CUAITA. NOT|FtCAC|ONES. fodos kls nolificocionés y comunicociones que se dirion "tA§ PAITES"

consecuenc¡o del presenle con'troto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrilo

éñtrégddds en lós dorñiciliós yo r¡éñcióñddós én élcdpitúló dé 'DECIARACIONE§' dél pléséñlé cór¡lrdtó.
ser

vtGÉstMA eutNTA.- RESPONSABI.|DAD DEt ?ERSONAI. "EL PRESTADOR" seró responsoble hocio "E[ lNSTlTuTo"

derechohobienles por negligencio. ¡mpéíc¡o. dolo o molo fe en que ¡ncurro el personol des¡gnod o poro lq

reol¡zoc¡ón delobje'to de este inslrumento con el que lengo uno reloción loborolvigenle

vlGÉSU¡lASH(ÍA- RESOIUC|óN DE CONIROVER§]AS. Los controvers¡os que se susciten con mot¡vo de lo ¡nterpretoción
y cump¡imiento del presenle conlroio, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre " LAS PAnIES', en coso
controrio, "Et PAnTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ort'tculo 125 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Ch¡

ol Ju¡c¡o Conlencioso Adm¡nislrolivo, prev¡sto en lo Ley de Jusl¡c¡o Adm¡nistro

cor{Tt To^ltE¡To oE prEstacrór{ DE sEtvtttos No. tMpE.L.o2.2o22, cELEI¡aDo aol Er I
y L pERsoNA otat oENotlttaDA 'DtacNósTrco MÉorco oE PU ra. sa. oEc.v.", EtiE¡o oÉ 2022

h huo, y en su def , se someterón
el Estodo hihuohuo

NICIPAI DE 
'EI{5¡ONE5

"m22. Año clelCentenorio de lo llegodo de lr Comun¡dod Me¡onto o Chhuohuo"
Cof¡e llo seño ño. I l0ú. colúio Alhedo Chóvez, Chihuohuo. clrh.,Ielélono Onedo folz)

J
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vtcÉSt A SÉpftr A- LEGtStaclóN APLICABLE- "LA§ PAITES' poro el cumplim¡enlo del presénle conlrolo. se obligon
o sujelome o los lérm¡nos, lineom¡entos, procedimientos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡enlos y Controloción de Servic¡os del Esfodo de Chihuohuo, su Reglomenlo y demós disposic'ones
odminktrotivos oplicobles en lo moler:o y supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos del Eslodo de Chihuohuo.

vlGÉslMAoclAvA. JURlsDtcctóN y CO pEfENclA. "LAs PARTES" monifieslon que en este conlroto no existe n¡ngún

v¡cio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente inslrumento legol, "tAS
PARTES" ocuerdon someierse o lo iurisdiccíón de los fribunofes con compefencio en lo cÍudod de ChÍhuohuo, esfodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo pór lo tonlo ol fuero que pud¡éré corespondedes en rozón dé sus domic¡l¡os presentes

o fuluros. o por cuolquier olro couso.

"EI" INSTITUIO'

ING. JUAN ANT Ál¡z vrrr¡srñon c.P. sfl.vtA vA MEz

ASUBDIRECT

INSTITUTO

RAfIVA DET

PENSIONESM cl

DR. ATFONSO EÑO CO DR. ERN

SUBDIRECT M COORDINAD E SERVIC S SUBROGADOS

DET IN§TITUTO MUNICIPAI. PE ONES DEI. INSTII MUNICIPAT ENSIONES

,EI. PRESTADOR"

c. At sÁENz ENR

MI oon úHrco
"DIAG O DE PUNI A. DE C.V.',

coNTRAro altEtTo DE ptEstActóN DE sErvtctos No. tMpE-t-02-2c22, cEtEirADo pot Et l¡tsTlTt¡To fit ttlclPA! DE PENltot{Es
y LA pErsot{a r or L oENo rtiADA 'Dtaci{ósTtco l^Éorco oE ?urfa, sA. oE c.Y.". E¡. @ DE EREIo DE 2022

"2022. Año délCeñleñorlo de lo llegodo de lo Co.nuñidod 
^,lenonito 

o Ch.ñL€huo"
Ca[e ño Seño No. I I0. Coho AÍredo Chóvé¿ Chihuohuo, Cñih..Ie¡éfono Útecto (O¡4,

t2de 17

LEíDO QUE FUE ET PRESENTE CONTRATO, Y ENIERADAS I.AS PARTES DE tAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DET IATSMO

CONTRAEN, I.O TIRMAN DE CONTORMIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA 03 DE ENERO DE 2022.

AHUIR



COT.IIRAIO DE

PREÍACIóÑ DE SEXVICIO§lnstituto
Municipal de
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ANEXO UNO

TISIA DE PRECIOS

sr.909.09EI.ECTROENCEFALOGRAMA
DENStToMEIRíA 2 REGtoNES $300.00

$409.09ELECf ROCARDIOGRAMA
$ r.909.09¡Lrcieó¡¡ocBÁFl,c z r.¡ieMeños (supERroR o tNtERroR)

ELECTROMIOGRAFh 4 MIEMBROS fSUPERIOR E INf ERIOR} $3,818.18
$r.545.45COTANGIOGRAFh X SONDA EN I
$2,272-73COLON POR ENEi\.14

$r.000.00ESOFAGOGRAMA

$1.272.73T IST U LOG RA FIA

$4,545.45f LEBOGRAFíA BII"ATERAL

FLEBOGRAFÍA UNILATERAL $2.272.73
$2,s00.00HISTEROSA LPINGOGRATIA

MAMOGRAFíA EITATERAT SIN ULTRASONIDO $450.00
$4s4.s5MAMOGRAFíA UNILATERAL CON ULTRASONIDO
$3ó3.ó4MAMOGRAFíA UNItAf ERAL SIN ULf RASONIDO

SERIE ESOFAGOGASTRODUODENAI. $2,181.82
$2,63ó.3óSERIE ESOFAGOGASTRODUODENAI- CON INTESTINAL

SERIE METASTASICA $2,ó3ó.3ó
$ 1.454.55TRANSITO INTESTIÑA!

URETROCISTOGRAMA MICCIONAL $2,090.91
$ r.454.55UREIROGRAMA REIROGRADO

UROGRAFIA EXCREIORA $2.090.91

$2.250.99CHECK UP TEMENINO 1 (BH, EGO, QS, PAP, US MAMA,TORAX]
$s.48 r .0oCHECK UP FEMEN1NO 2 IBH, EGO, AS, PAP, US MAMA,TORAX, DENSI, EKG}

$4.321_00CHECK UP ÉEMEN¡NO 3 (BH, EGO, QS. PAP, US MAMA..TORAX, DENSI, EKG,US ABD INF}
$5.081.00CHECK UP FEMENINO 4 IBH EGO. OS. PAP- US MAMA--TORAX- DENSI, EKG, US ABD TOTJ

$2.200.00CHECK UP MASCUTINO I {8H. EGO, QS, ANTIG PROSÍ, US PROSf, TORAX]
$2,599.9eultNo 2 (BH, EGO, QS, ANTIG PROST, US PRO§f. rÓRAX. ECG)CHECK UP MASC

$3.100.00
CHECK IJP I'4ASCI'LII.IO g (gN, EGO. OS, ¡NIIG PROST, SONO PROS], ÍÓRAX, ECG, US ABD
TOT)

$700.00BII-ATERAT CON UTÍRASONIDOMAMOGRA
$ó5Or lPAQUEIE I {MASTO CON SONO)

s1.099-00PA.JIIFTF, II,,IAST.) Cr)N Sr)N.) PAP]

$ r, r 9e.00PAQUETE 3 {MASTO CON SONO, PAP, SONO TIROIDES}

$ 1,499.0rPAQUETE 1 {MASTO CON SONO, PAP, SONO TIROIDES, DENSU

$949.99PAQUETE MASCUTINO
$2. r00.0rPAQUEIE POST-COVID

$7.129.63IRM 2 POSICTONES
s4 07 4.o7IRAT,I ABDOMEN INFERIOR

$4,629.ó3IRM ABDOMEN INFERIOR C/C
$4,074.07.-IRM ABDOMEN SUPERIOR
$4,629.63IRM ABDOMEN SUPERIOR C/C
$6,191.44IRM ANGIORESONANCIA C/C
$5,54ó.30¡RM ANGIORESONANCIA SIMPLE
$6.472.22IRM ARIRORESONANCIA

§4.WLO7IRM BRAZO

$4,án.63IRM BRAZO C/C
$4,O7 4.O7IRM CADERA
$4.ó29 .63IRM CADERA C/C
$4,O74.07IRM CEREBRO
$4.629 .G)IRM CEREBRO C/C

IPM COLUMNA CERVICAT

OE

20,2_
co¡ttaToAltctto oE plEnAcóx DEsErvtctos No. t pE- !02-2022 cErE¡t^oo pot EL tNsTlIt To utt¡cr

y tl p!¡so¡ra rroral D:xoatta^o "DI cxósrco fiÉlllco Dt PUN¡A. !4. Dt c.v.", Er € D€

'2012, Añó dél Cáiiénónó dé io llego& dé lo Comuñidód Máiónlo ó cñihuóhu¿
Co¡re R¡o seú Nó. I I ú, có¡onjo AE edo Chóve¿ chl¡uohuo, ch¡tl, ¡eléi@o O¡recio fo72).

t3 dé t7

ffi@ffi No. rMPE-t-02-2022

PXECÍO
UNIIAiIO COII IYAESTUDIO
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IRM HI Frsrs SILLA IURCA c C

EXTREMIDADES EN PROYECCI N

coMtaTo AltE§o DE arEsTAcrór{ DEsEtvrclos l{o. tttpE-L-02-2o2¿ cELEltaDo Por E[ ltls¡fTuTo trluttctPAt DE
y t pEtsoNA lrao¡Át DEtaot INADA "orAcxólTrco l,lÉolco DE puNla. sA. DE c-v.". EL 03 DE Er{Ero DÉ

'2022, Año clel cenienoGo de lo íegodo de lo Comunniod r¡el\onito o chhuohlo '
CoIe ño sena No. I Iü, Colorúo A[rédo Chóvez. chÍ1uohuo. Ctn]-. ¡eléfoño ú'recto (0721. hIEl¡4!44¡4!&ip!esbj

$4.ó29.63IRM COLUMNA CERVICAL C/C
$10, r85.r 8IRM COLUMNA COMPIETA {CERVICAL, DORSAL Y TUMBAR)

$11,57 4.07IRM COLUMNA COMPTEIA C/C (CERVICAt, DORSAT Y LUMBAR)

$4.07 4.07IRM COLUMNA DORSAL O fORAXICA
IRM COTUMNA DORSAL O IORAXICA C/C $4,é».63

$8. r 0I .85IRM COLUMNA DORSOTUMEAR C/C
§4.O74.07IRM COLUMNA TUMBOSACRA
$4,6n.63IRM COTUMNA TUMBOSACRA C/C
$5,555.5óIRM CONTRASTADA FUERA HORARIO

IRM CRANEO $4,07 4.07

$4.6».63tRM cRÁNEo c/c
IRM HrPóFss fsrttA TURcA) $4,07 4.O7

$4.6n.63
IRi4 HOMBRO C/C $4,6n.é3
IRM HOMBRO SIMPTE $4.074.07
IRM MAMA $4,ó».62
IRM MANO $4.O7 4.07

$4,6D.63IRM MANO C/C
$4.O7 4.O7RM MUÑECA

$4,629 .63rRM MUñEcA c/c
IRM OIDOS ÍCOCLEA, PENASCOS, MEDIO) $4,074.07

$4,6».ó3rRM olDos c/c
IRM PELVIS $4,074.O7

$4.6n.63IRM PETVIS C/C
$4.074.07IRM PIE

IRM PoR REGÓN y,o74.o7

§4,ó29.ó3tRM PoR REeléN e/€
¡RM RODILTA $4.071.O7

$4,6».63IRM RODILLA C/C
$4.óD.63,RM SIMPLE FUERA HORARIO

$4,O7 4.07IRM TOBITLO

$4,ó».63IRM TOBtttO C/C

$714.28
$415.97RX ABDOMEN AP EN BIPEDESTACÓN fDE PIE}

$415.97Bx eaoo¡¡¡u np ¡¡r o Áóol
$815. r 3RX ABDOMEN DOS POSICIONES
$só3.03RX ANfEBRAZO AP Y LATERAL (RADIO Y CUEffO)
$991.ó0RX ANIEBRATO AP Y TATERAL AMBOS (COMPARATIVO)

$4',I5.97RX AP DE PIE {UN SOLO PIE)

$642.86RX AP DE PIE§ EOMPARATIVO {AMBOs)
$52 r.0 rRX ARTICUTACIÓN TEMPOROMANDIBULAR (UN TADO)
$415.97RX CADERA AP ÍPEIVIS AP}
$ó80.ózRX CADERA AP Y TATERAT (DOS POSICIONES]
g4 r 5.r7RX CADERA EN POS¡CION RANA
$1ls.P7RX CALCANEO AXIAL
$¿¿z.teRx cAtcÁNEo cotvtPARArivó
$415.9\RX CALCANEO IATERAt
$415.97RX CERVICAL AP

$1,932.77RX CERVICAL AP TATERAL OBLICUAS Y DINÁMICAS
$1.47O:;,RX CERVICAT AP I.ATERAL Y DINAMICAS

$e53.78RX CERVICAT AP LATERAL Y OBi.ICUAS
$714.29RX CERVICAL AP Y LATERAL

i714.DRx cERvlCAr DNAM€AS
$1,050.12RX CODO AP IATERAI, Y OBIICUAS

$54ó.22RX CODO AP Y TATERAL

$¡.218.49RX CODO AP Y LATERAt COMP^RATTVO {AMBOS}
$2,O16.82RX COLUMNA TOÍAL CERV-DORS-LUM AP Y LATERAT

$831 .93\RX CRÁNEO 3 POSICIONES
$114F\\RX CRÁNEO AP Y LAÍERAL

I yfsst ,RX CRÁNEO LATiRAI.
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¡.000,00

$714.29RX DORSAL AP Y TATERAL
$r.000.00RX DORSOLUMBAR AP Y LAT

$415.97RX EDAD
$714.29TXEMUR AP Y LATERAL

$ 1.218.49RXF UR AP Y TATERAI. COMPARATIVO AMBOS
$415.97RX HOMERO AP
s714.»RX HOMBRO AP COMPARAf IVO

$1,2r8.49RX HOMBRO AP Y LAT COMPARATIVO (AM8OS)
$714.29RX HOMBRO AP Y OBLICUO
$415.9/ix ióueRó rñ PosrcróN'Y"
$714.29RX HOMBRO EN POSIC

$1,218.49RX HOMBPO POSIC N 'Y" Y AP COMPARAIIVO
$714.»clcoRX HOMERO TRANSI
$714.29RX HOMBROS DOS POSICIONES
$714.29RX HUMERO AP Y LAIERAL

$r,218.49RX HUMERO AP Y LATERAL AMBOS COMPARAf IVO
$41s.97nx r¡t¡nnL o¡ cnÁuEo pARA ADENoTDES
$415.97RX TUMBAR AP
i714.29RX TUMBAR AP Y LATERAL
s714.DRX LUMBAR DOS POSICIONES

Rx LUMBoSAcRA Ap tATERAL y DrNÁMtcAs
$ r.000.00RX LUMEOSACRA AP LATERAL Y OBLICUAS

$7 14.29RX IUMBOSACRA AP Y LATERAT

$1,932.77Rx TUMBoSACRA Ap. tAT. oBLtcuAs y DrNÁMtcAs
$415.97RX MANO AP

$1.092.44RX MANO AP IATERAI. Y OBI.ICUAS
$714.29RX MANO DOS POS|GIONE§
$714.29RX MANOS AP COMPARATIVO IAMBASJ
$840.34RX MANOS AP Y OBLICUAS COMPARAf IVO AMBAS
$840.34RtoRES {RADTOMEIRIA)Rx MEDrcróN DE MTEMBRoS tNFE

$714.»Rx MUñECA AP Y |-ATERAL
$840.34RX MU ECA AP Y TATERAT COMPARATIVO AMSAS
$504.20Rx pANoRÁMlcA y rArERAt óóN t rnnzo c¡retou6Rtco
954622RICORX PANO MICA Y I ATFRAI CON 2 TRATOS CEFAL

$ó30.25os crrnrouÉrd¡coRx PANoRÁ,\,iaA Y LÁrrnlr coN e rn¡z
$415.97RX PEIVIS AP
5714.nRX PELVIS AP Y LATERAL
§714.29RX PELVIS AP Y RANA
$4r5.97RX PERTITOGRAMA

il.ú2.44RX PIE AP TAIERAT Y OBLICUO
$r,008.,10RX PIE AP Y LATERAT COMPARATIVO AMBOS

$714.29RX PIE AP Y OBTICUO O LATERAL
$714.29IBIA Y PERONRX PIERNA AP Y LATERAT

$r.2r8.49RX PIERNAS AP Y I-ATERAL COMPARATIVO AMBAS
$1 ,554.ó2/RX RODITLA AP tAf ERAI" Y TANGENCIATES COMPARATIVO AMEAS

$714.2iRX RODITLA AP Y LATERAT

RX RODILTA AP Y LATERAT COMPARATIVO AMBAS

RX RODILLA AP Y LAIERAT Y T NEL

$r.zle.¿P
i,orz.+\
$714.29RX SACROCOCCIGEA AP Y TATERAI
$83r.93RX SENOS PARANASATES

$1,21s.§RX fANGENCIAL O AXIAT DE ROTUTA BILAfERAL AMEAS ROfUIAS 30.ó0 Y 90 GRADOS
$924.37RX TANGENCIALES DE RODILTAS A 30' AMgAS
$840.34RX TANGENCIALES DE ROTUI.A 3O',ó0,90'
$415.97RX TELE DEf RAX
$714.29RX TOBII"tO AP Y TATERAL
$924.s7RX fOEILTO AP Y LATERAI COMPARATIVO AMBOS
$714.4RX TORACICA AP Y LATERAL
$714.29RXT RAX AP Y LATERAL
$714.29RAX EO AP Y OBLICUORXT
$qls7\\RX UNA SOLA PLACA I4X17

§ áttsttRX UNA SOIA P|-ACA 8Xl0 loxT2 I lX I4

coñn to altERTo DE p¡Esr^crót{ oE sElvlcos No.l¡lPE lo2-2o22, cEtElt^Do ?9t EL lNsmuro MuNlclP L DE

i ü eiiór¡Á r,rour o¡r¡or'rttlloa "Dracrósrco üÉDtco D! PUxrA. s.a. DEc.v'", EL03 DE El{lio DE

':O22, año delCenleñorio de lo llegodo dé lo Comunidod Meñoñlo o Chihuohuo
Co¡é tro S€no No. I lü). Color¡¡r Ak.do Cñóve. Chrxrofxro, C?ü.. lelél,cno lrrecto ÍJZI, httD://*tvri¡ricbioc}*¡duaoob-ru

CONIRAIO DE

PIEÍACIóN DE SE¡VICIOS



dt^
Cñíhuehua

c¿pit¿¡ de trabai,
y tÉttltados

CONfRAIO DE
pn¡sracróx DE sERvtcroslnstituto

Municipal de
Pensíones

o, mPE-t-02-2022

172.73IAC ABDOMEN INFERIOR IY II (PEIVIS)

$1,53ó.3óTAC ABDOMEN INTERIOR SiMPLE

$2.172.73TAC ABDoMEN supERroR ry I (HícADo. pÁNcREAs BAzo. RtñoNEs. vEsÍcuLA)
$r.53ó.3ó¡Ícnoo. pÁñcnr¡s BAzo. RrñoNEs. vEsicuLA)TAC ABDOMEN SUPERIOR SIMPi.E (

$3,627.27TAC ABDOMEN IOTAL IY II

$2.990.91TAC ABDOMEN TOTAT SIMPTE

í3.627.27TAC ABDOMEN Y PETVIS IY II

$5.454.55
TAE;ñéoTóMócRAFrAa/c {cRÁñro. currLo, laooMEN T.,M. PÉLVtcos Y M.
foRÁctcos

$2,172.73TACCERVICALIYII
$r,5s6.3óTAC CERVICAL SIMPLE

$ó.13ó.3óTAC COt. COMPLEIA r Y {CERVTCAL, DORSAT Y1!^,,84E
$4.3r8.r8TAC COL. COMPLEIA SIMPLE (CERVICAL, DORSAI Y TUMBAR)

$2,454.55TAC COTUMNA TRES SEGMENTOS I Y II

$1.727.27TAC COLUMNA TRES SEGMENTOS SIMPIE
$2.172.73fACCRANEOIYII
$1,53ó.3óTAC CRÁNEo SIMPLE

$4.00o.0oTAC CRANEO TOTAL I Y II ICON MACIZO IACIALJ
s3 3-59 t0

TAC CUELIO IY II

s1,53ó.3óTAC CUELLO SIMPLE

$r,53ó.3óTAC DE PIE SIMPIE {UN SOLO)
$2.172.73TACDORSATIYII
$1.s3ó.3óTAC DORSAT SIMPI.E

TAC EXTREMIDADES STMPLE 1 .36

fAC HOMBRC IY II

IAC HOMBRO SIMPLE l.s3ó.3ó
$2,172.73fAC TUMBAR IY II

$1,53ó.3óTAC IUMBAR SIMPLE

$r.53ó.3óTAC MASIOIDES SIMPIE
$2.172.73TAC MASÍOIDE§ IY I!

$2,172.73TACMAXILARIYII
$1,53ó.36TAC MAXILAR SIMPLE
$2,172.73TAcoíDostYÍ
$r.53ó.3óTAc oíDos slMPtE
$r.s3ó.3ófAC ORBÍTAS SiMPI.E
$2,172.73TAC ORBIIAS IY II

$2.172.73fAC PEI.VIS IY II

$r,s3ó.3óTAC PELVIS SIMPLE

$2.172.73TACRODILLAIYII
$r.536.3óTAC ROD¡tLA SIMPLE
$2,172.73TAC SILLA IURCA I Y II

$1,53ó.3óTAC SITLA TURCA SIMPLE
$2.090.91TACSPNIYII
$ 1.53ó.sfTAC SPN SIMPIE
$1,536.3dTAe foBttto slMPtE
$5,454.55'TAC T RAX ABDOMEN Y PETVIS IY II

$5.000.00TAc TóRAX ABDoMEN Y PELViS S|MPLE
$2.172.73-TACTORAXIYII
$1.44515TAC TÓRAx SIMPLE
$2.272.73TAC T AX S¡MPIE FUERA DE HORARIO
$3.00o.0cIAC UROTAC IY II

$ 1.909.09TAC UROTAC SIMPI.E

1,050.42u"s TRANsREcTAL D¡ PRóstAfA
$1,176.47U.S.4TA. DIMENS N

$79a32U.S. ABDOMEN SUPERIOR O INFERIOR
\\ §1,2óo.gU.S. ABDOMEN IOÍAL \\ cr,sel2oU.S. ARTICULAC

tr
c

coNTtaTo altEtro oE ptEsIAcló oEsEtvtctos lto, llaPE- 1.02.202¿ cElElRADo Poi EL lNsTlluTo ¡lul{lclPAl oE
y ta pErsor{A Arota! oEttoMtNADA -Dr^G¡ósnco üÉDrco DE ?ul¡ra, sA. DEc.v.'. al03 DE ExEto DE

'2022, Año d3l Cente¡dio de lo lelodo de lo CoÍxriclod ¡¡éno¡ito o Chü'uohuo
Co{te R¡o Seno No. ¡ I O, Coloñio Alftedo CMve¿ Ctlhuohúo, Ch¡h., leféfono Oireclo 10721

TAl^ l:pÁNF.) rclrat stL,lpt F {coN A/act7ó FAatal I

c2 17t 7iTA(: FXTPFMIDADFS IY II

l



CONIRATO DE

PRESTACIóN DE SERVICIOSlnstituto
Municipal de
Peos¡ones

E

$ 1,638.óóU.S. ARf ICULACIONES (AMBOS)

$798.32u.s. cuELl-o
$i.ó80.67U.S. DOPPTER ARIERIAL
$2,352.94U.S. DOPPLER ARTERIAL BILATERAT (DOS PIERNAS)

sl,5l2.6lU-S. DOPPTER CAROTIDEO Y VERfEBRAL

$1,092.44ui. oóFFLEp oasrfiRtco
$1,092.44u.s. DoPPLER PELVlCO (rJO USAR)

$1.O92.44U.S. DOPPLER POR REGóN
U.S. DOPPLER PROSTÁTlco $1,092.44

s1.092.44U.S, DOPPLER TESTICULAR

U.S. DOPPLER VENOSO BILATERAT §2,352.94
$1.7U.71U-S. DOPPLER VENOSO UNA REGION

U.S. DOPPLER VENOSO Y ARTERIAL $2,352.94
$4,117.65U.S. DOPP[ER VENOSO Y ARTERIAL BILAIERAL {AMBOS)

U.S. ENDORECTAL $1.@2.44
$t,050.42U.S. ENDOVAGINAL
$r,428.57U.S. HISTEROSONOGRATIA SIN SOND^

U.S. MAMARIA $798.s2
$798.32

U.S. PELVICO $798.32
U.S, PROSTATICA
U.S. RENAT $798.32

$r.2ó0.50U.S. RENAL Y PROSfATICA
U.S. RENAL Y VhS URINARIAS $1,2ó0.50

$798.32U.S. TEJIDOS BLANDOS
U.S.-IESTlCUIAR *798.32

$798.32U.S. TIROIDES

$924.3/-U-S. TRANSFONfANETAR

$252.10AP DE CRANEO ÍBOCA CERRADA- BOCA ABIERTA)

$1,176.47ATM BOCA CERRADA.ABIERTA fARTICULACIÓN TEMPO MANDIBULAR)

$252.10CALDWELT
$1.59ó.ó5E§TUDIO OPIOPANTO COMPTEIO+IOMOGRATiA MAXII,AR

$252.r 0PA DE CRANEO (BOCA ABIERTA- BOCA CERRADA)

s50421PAQUEIE ORIOPANTO COMPLEIO {tAT, DE CRÁNEO+ PANORAMICA+I TRAZADO)

$9óó.39
PAOI ETE ROTH WILUAUSITAr Ór CnÁr.rtO +PANORÁMICA +AP+ATM+LAT EN tLEXION+IAT
EN

PAOUETE SENOS PARANASALES (WATERS DE CRÁNEO, CALDWEI-L Y LAT . DE CRÁNEOI $714.D
$415.97Rx LATERAT- PARA CEFAtoMEf RíA

$252.10RX PANORAMICA
$378.r5Rx PANoRÁMCA Y TATERAL

$2s2.1ARX wATERS DE cRÁNEo
$252. r0SUBMENTO BASAT VERTEX

$672.28TAC MAXITAR (SUPERIOR O INFERIOR) (óX8 CMS.}
$r,428.1+fAC ATi"+PANORÁMICA 3D f8XI5 CMS}
$1.176h7TAC MAXITAR (SUPERIOR E INTERIOR) I 8XE CMS)

TAC MAXITAR SEGMENIADA {5X5 CMS.} $58884
TAe votUMÉTRreA eoMPtErA

RICA DE SNP {SENOS PARANASATES

t3xr5 cMs
TAC VOTUM

$r,5eó.{4
$i, rz¿-¿L

$2.2w4osEDActóN PARA REsoNANctA
$r,9ó0.00SEDACTóN PARA foMocRAtÍA

DENS|oMETRíA 2 REGloNES $300.00
$400.00MAMocRAFíA BILATERAL srN uLrRASoNTDo
$5ó7.00uartoonnriÁ u¡ü.ATERAL coN ULTRASoNIDo
$350.00\MAMOGRAFIA UNILATERAL 5IN ULTRASONIDO

cotít ro aíErro oE ptEsl^clóN DE sErv¡ctos o. uápÉ.t.o2.ro2¿ cErÉltaDo pot E( tttsmúfo tñ0tltctpat tE
y LA pErsoNA tiorAl DEr{or xaD^ "Dractósnco mÉDco oE turT^. sA. DE c.v.". Et 03 DE Et¡E¡o DE

'?22 Añ6 clel Cefile,Efi, ale lú legúór de rr cóÍl(nÚalod lvréío.rlo o chñrrolrjd'
CoIe rb seno No. I tao. colo.io A[redo Chóve¿ Ctihuohuo, Ch,h., reÉloño ürecio lo72],

NO. lt ?E-L-O2-2022

Pf,ECIO UNIIAiIO
ESTUDIO


